
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes 

Buga, 08 noviembre de 2022  
 

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.    534  

Rad.  2022-00027-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), dieciocho (18) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022) 

   De acuerdo al poder otorgado por la demandante en este 

proceso Verbal sumario de Fijación de cuota Alimentaria, propuesto por la señora 

DIANA JARAMILLO en representación de la niña Valeryn Ruíz Jaramillo, en 

contra del señor ROBERTO ALFONSO RUIZ PONZON, a profesional del derecho 

para que la continúe representando en este asunto, el Juzgado, lo considera 

pertinente, de conformidad con el artículo 75 del Estatuto General del Proceso. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

   R E S U E L V E: 

   1º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

JHOJAN ANDREY CAMELO SUAZA, abogado titulado, portador de la T.P. N°. 

367.659 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora Diana Jaramillo, en la 

forma y términos del poder otorgado. 

   2º.) Por secretaría remítase el link del expediente virtual al 

apoderado judicial de la demandante.   

   3º.) Agréguese y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta a la solicitud de embargo al demandado, por parte de la Policía 

Nacional  

   NOTIFÍQUESE  

    

 

HUGO NARANJO TOBON  

   Juez 

ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ____202____,  

 

HOY __21 NOVIEMRE 2022___ A LAS 8:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero_____ 
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